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1. Introducción y justificación. 

La programación didáctica es la piedra angular de la planificación docente de cualquier 

maestro o profesor, ya que le sirve de ayuda y orienta a la hora de enseñar y fomentar el 

aprendizaje de sus estudiantes en el aula.  

Francisco Imbernón (1995) decía que era “establecer una serie de actividades en un 

contexto y un tiempo determinado para enseñar unos contenidos con la pretensión de 

conseguir varios objetivos”. 

La LOMLOE responde a un modelo de aprendizaje competencial y personalizado, fruto 

de la experiencia y debate previo, y además va más allá buscando objetivos de una 

realidad acorde con recomendaciones supranacionales (Recomendaciones del Consejo 

Europeo de 22 mayo de 2018 relativas a las competencias clave para el aprendizaje 

permanente o la Resolución aprobada en 2015 por la ONU con los objetivos marcados 

por la agenda 2030 para transformar el mundo mediante un desarrollo sostenible). 

Se actualizan las propuestas planteadas en la LOE, que considera cinco pilares básicos 

para la equidad, calidad e inclusión, y que son los enfoques fundamentales para la 

renovación del sistema educativo: Derechos de la infancia, igualdad de género y 

coeducación, transversalidad, desarrollo digital y desarrollo sostenible. 

Toda programación docente, según establece el Decreto 328/2010 debe incluir lo 

siguiente:  
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2. Contextualización del centro educativo. 
 

Nos encontramos ante un centro de Educación infantil y Primaria (C.E.I.P. San 

Bartolomé) en la localidad andaluza de Mairena del Alcor, de unos 23.000 habitantes. 

Pertenece a la comarca de Los Alcores, compuesta por la propia Mairena, Carmona, 

Alcalá de Guadaíra y El Viso del Alcor, pueblo vecino que dista apenas un kilómetro. 

 

Nuestro Centro está ubicado en la zona conocida como “La Barriada”, cercano al 

Centro de Salud, al polideportivo, al pabellón cubierto y a la piscina Municipal. Esto hace 

que mucha parte del alumnado participe en las escuelas deportivas (natación, fútbol, 

baloncesto, tenis...). Es un centro de una sola línea desde infantil a primaria. 

 

Históricamente ha sido un colegio muy entroncado con su barrio, muestra de esa 

relación han sido las celebraciones de actividades abiertas a la Comunidad, que durante 

muchos años se han venido celebrando: semanas culturales, fiesta de Reyes y Navidad, 

Jornadas de Convivencia, Fiesta de Fin de Curso… 

 

Es un centro completamente abierto a las familias, AMPA, madres delegadas y 

otras entidades como Ayuntamiento, Ambulatorio, Cáritas, Hermandades, EOE, Empresa 

de reciclado de papel, Llamarada de fuego... 

 

En cuanto a la plantilla del profesorado en el centro ha sido casi siempre estable, 

en su mayoría residentes en nuestra localidad, lo que da un mayor conocimiento de 

nuestra realidad escolar y que facilita la comunicación con las familias.  

 

Es una plantilla completa, con todas sus especialidades y con experiencia. 

El centro está formado por: 

• 3 aulas de Educación infantil (con aseos compartidos cada dos clases, nuevos y 

adaptados a los niños y niñas de estas edades). 

• 6 aulas de Educación Primaria. 

• Bibliotecas de aula en cada clase. 

• 1 aula de usos múltiples (aula matinal y comedor). 

• 1 aula de Apoyo a la Integración. 

• 1 aula para Audición y Lenguaje y EOE. 

• Otras dos aulas de Dirección-Jefatura de Estudios y de Secretaría y Conserjería. 

• 1 sala de profesores. 

• 1 aula para Refuerzo Educativo y reuniones. 

• Patio delantero. 

• 2 patios de recreo, uno para educación infantil y otro para educación primaria (con 

pista polideportiva y juegos tradicionales pintados en el suelo, gracias a la ayuda 

y colaboración del AMPA de nuestro centro). 

Es un centro ubicado en un barrio de nivel socioeconómico y cultural medio. La 

economía es media, vivienda propia, la población es, en su mayoría, originaria de la zona, 

aunque también tiene la peculiaridad de atraer a familias de otras localidades por su 

proximidad a la capital y sus polígonos industriales. 
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Las familias se dedican principalmente a profesiones que requieren una actividad 

manual cualificada, otras pertenecen al sector terciario o bien son pequeños empresarios. 

Los índices de paro son bajos, por lo que el nivel económico también es medio. 

 

La población que atiende el centro es de extracción social media. La mayoría de 

las familias tienen estudios primarios o secundarios, aumentando considerablemente, en 

los últimos años, el alumnado cuya familia posee titulación superior. 

 

Asimismo es cada vez más frecuente que ambos cónyuges trabajen. 

El interés que muestran los padres y madres por la educación de sus hijos e hijas 

es, en general, positivo. El nivel de asistencia a clase a lo largo del curso es prácticamente 

del cien por cien. 

Nuestro alumnado no presenta ninguna problemática general que sea importante, 

ya que como se comentó anteriormente, existe alto interés por parte de los padres y 

madres hacia sus hijos e hijas. El nivel del alumnado es el adecuado a su edad cronológica. 

 

3. Contextualización del grupo- clase. 

El grupo clase de 4º está formado por 25 alumnos/as de los cuales 14 son niñas y 11 son 

niños. 

Las características del alumnado de esta edad es la siguiente: 

Desarrollo cognitivo: 

Continúan en el estadio de las operaciones concretas, lo que les obliga a manipular para 

alcanzar los conceptos que se proponen y que van aumentando en complejidad. 

Utilizan, en muchas ocasiones, más la memoria que la inteligencia para aprender, por lo 

que es conveniente favorecer las situaciones de experimentación y manipulación, de 

forma que adquieran realmente nuevos esquemas y formas de relacionar los 

aprendizajes anteriores. 

Desarrollo motriz: 

 Dominan bastante bien sus habilidades físicas y disfrutan con actividades que requieren 

de movimiento, coordinación, equilibrio y destreza. 

Se aprecia un importante cambio en el desarrollo de actividades que requieren de una 

mayor precisión, como el manejo de ordenadores y la escritura. 

Desarrollo del lenguaje: 

Comprenden el sentido de las palabras abstractas y de nexos complejos, utilizando 

diferentes tipos de conjunciones correctamente. 

Progresan en su dominio de la lectura y la escritura, aunque todavía tienen dificultades 

para la ortografía y el análisis de las categorías gramaticales. 
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Desarrollo socioafectivo: 

Son niños/as sin grandes conflictos evolutivos, tranquilos; les gusta jugar y relacionarse 

con sus compañeros. 

Son fáciles de estimular: todo les interesa. 

Comienzan a abandonar la moral familiar y a elaborar progresivamente una moral más 

autónoma y razonada. 

4. Objetivos generales del ciclo y saberes básicos. Temporalización. 

El conjunto de objetivos, competencias, contenidos enunciados en forma de saberes 

básicos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de la Educación Primaria 

constituye el currículo de esta etapa. 

El Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, fija los aspectos básicos del currículo que 

constituyen las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria a los que se refiere el 

artículo 6.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

En el anexo II de este real decreto se fijan las competencias específicas de cada área, que 

serán comunes para todos los ciclos de la etapa, así como los criterios de evaluación y los 

contenidos, enunciados en forma de saberes básicos, que se establecen para cada ciclo en 

cada una de las áreas. 

Para la adquisición y desarrollo, tanto de las competencias clave como de las 

competencias específicas, el equipo docente planificará situaciones de aprendizaje. 

Objetivos de etapa: 

 La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades 

que les permitan: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 

acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía 

y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad 

democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad 

en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 

personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 

violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, 

así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 

personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
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discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión 

o creencias, discapacidad u otras condiciones. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 

cooficial de la comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que 

les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 

cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 

problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 

conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 

situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 

Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 

aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 

reciben y elaboran. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 

construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 

favorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 

comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 

prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 

educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de 

tráfico. 

El área de educación artística estará centrada, sobre todo, a la consecución del objetivo j, 

aunque contribuirá a todos ellos. 
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Saberes básicos: 

Los Saberes básicos/contenidos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las 

competencias específicas del área, y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios de evaluación. En el área de Educación Artística, los 

Saberes básicos/contenidos se organizan del siguiente modo: 

 

B. CREACIÓN E 

INTERPRETACIÓN 

a. Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y experimentación.  

b. Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

c. Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 

musicales, escénicas y performativas.  

 

  

A. RECEPCIÓN Y 

ANÁLISIS  

a. Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y épocas producidas por creadores y creadoras 

locales, regionales y nacionales. 

b. Estrategias de recepción activa. 

c. Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en la recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El 

silencio como elemento y condición indispensable para el mantenimiento de la atención durante la recepción. 

d. Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes 

escénicas y performativas. 

e. Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes 

escénicas y performativas. 

f. Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas desde una perspectiva de género. 
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C. ARTES 

PLÁSTICAS, 

VISUALES Y 

AUDIOVISUALES 

a. Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias básicas de lectura e interpretación. 

b. Elementos configurativos básicos del lenguaje visual y sus posibilidades expresivas: punto, línea, plano, textura, color.  

c. Materiales, instrumentos, soportes y técnicas de uso común utilizados en la expresión plástica y visual.  

d. Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales y tridimensionales en dibujos y 

modelados sencillos.  

e. Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos básicos: su aplicación para la captura y manipulación de 

producciones plásticas y visuales.  

f. Registro y edición básica de elementos audiovisuales: conceptos, tecnologías, técnicas y recursos elementales y de manejo 

sencillo.  

g. Estrategias y técnicas de uso común de composición de historias audiovisuales.  

h. El cine como forma de narración.  

i. Géneros y formatos básicos de producciones audiovisuales.  

j. Producciones multimodales: iniciación en la realización con diversas herramientas.  

k. Características elementales del lenguaje audiovisual multimodal.  

l. Aproximación a las herramientas y las técnicas básicas de animación. 

D. MÚSICA Y 

ARTES 

ESCÉNICAS Y 

PERFORMATIVAS  

a. El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva y representación elemental de diversidad de sonidos y 

estructuras rítmico-melódicas a través de diferentes grafías.  

b. La voz y los instrumentos musicales. Agrupaciones y familias. Identificación visual y auditiva. Objetos sonoros. 

Cotidiáfonos. 

c. El carácter, el tempo y el compás. 

d. Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, exploración creativa, interpretación e improvisación a partir de 

sus posibilidades sonoras y expresivas. 

e. Construcción guiada de instrumentos. 
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f. Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos básicos en la interpretación y en la improvisación de propuestas 

musicales vocales e instrumentales. El silencio como elemento fundamental de la música  

g. Aplicaciones informáticas básicas de grabación y edición de audio: utilización en la audición y conocimiento de obras 

diversas. 

h. El cuerpo y sus posibilidades motrices y creativas: interés por la experimentación y la exploración a través de ejecuciones 

individuales y grupales vinculadas con el movimiento, la danza, la dramatización y la representación teatral como medios de 

expresión y diversión. 

i. Técnicas dramáticas y dancísticas de uso común. Lenguajes expresivos básicos. Actos performativos elementales. 

Improvisación guiada. 

j. Capacidades expresivas y creativas de uso común de la expresión corporal y dramática. 

k. Elementos básicos de la representación escénica: roles, materiales y espacios. 

 

La distribución temporal de estos saberes básicos será secuencial y de forma cíclica, construyendo los saberes de forma relacional, apoyándose unos en otros a 

través de las Situaciones de Aprendizaje: 

 

CURSO: 4º EDUCACIÓN MUSICAL EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

1 RETO:  CUIDAR LA ALIMENTACIÓN ME DIVIERTO CON LA PLÁSTICA 

2 RETO:  COMPRAR DE FORMA RESPONSABLE DISFRUTANDO DIBUJANDO 

3 RETO:  VALORAR LAS DIFERENCIAS CREO Y DISEÑO 
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5. Competencias clave, competencias específicas y criterios de evaluación. Contribución del área a la adquisición de las 

competencias básicas. 

La Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 2018 conceptualiza las competencias como combinaciones complejas y dinámicas de conocimientos, 

destrezas y actitudes, en las que: 

• Los conocimientos se componen de hechos y cifras, conceptos, ideas y teorías que ya están establecidos y apoyan la comprensión de un área o tema 

concretos. 

• Las destrezas se definen como la habilidad para realizar procesos y utilizar los conocimientos existentes para obtener resultados; 

• Las actitudes describen la mentalidad y la disposición para actuar o reaccionar ante las ideas, las personas o las situaciones. 

 

Competencias clave. Competencias clave según la Recomendación del Consejo: «aquellas que todas las personas necesitan para su realización y desarrollo 

personales, su empleabilidad, integración social, estilo de vida sostenible, éxito en la vida en sociedades pacíficas, modo de vida saludable y ciudadanía activa». 

Las competencias clave son transversales a todas las áreas y deben orientar el aprendizaje de los alumnos. Se relacionan con las competencias específicas y con 

los perfiles de salida de las diferentes áreas. La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los saberes se orientan 

hacia un mismo fin y, a su vez, la adquisición de cada competencia contribuye a la adquisición de todas las demás. 

En la LOMLOE son competencias clave las siguientes: 

• Competencia en comunicación lingüística (CCL). 

• Competencia plurilingüe (CP). 

• Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología (STEM, por sus siglas en inglés). 

• Competencia digital (CD). 

• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 

• Competencia ciudadana (CC). 

• Competencia emprendedora (CE). 

• Competencia en conciencia y expresión culturales (CEC). 
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Las competencias específicas 

Están vinculadas a las áreas, a los ámbitos o materias y se concretan mediante los descriptores operativos de las competencias clave. De tal modo que, de la 

evaluación de estas competencias, se pueda inferir, de forma directa, el grado de consecución de las competencias clave y de los objetivos de la etapa. 

 

Criterios de evaluación 

Los criterios de evaluación se establecen en cada área para cada ciclo de la etapa y permiten determinar el progreso en el grado de adquisición de las 

competencias específicas a lo largo de la etapa; es decir, se concretan a partir de dichas competencias específicas, y han de entenderse como herramientas de 

diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se espera de la adquisición de aquellas  

Estos criterios se formulan de un modo claramente competencial, atendiendo tanto a los productos finales esperados, como a los procesos y actitudes que 

acompañan su elaboración.  

Para llevar a cabo la evaluación de estos criterios es necesario poner en marcha una variedad de herramientas e instrumentos de evaluación dotados de 

capacidad diagnóstica y de mejora.   
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5.1 Perfil de salida del alumnado de Educación Primaria 

Competencias clave Descriptores operativos 

Competencia en 

Comunicación Lingüística 

(CCL) 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita o signada, con 

claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y educativo, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para intercambiar información y crear 

conocimiento como para construir vínculos personales.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, signados, escritos o multimodales sencillos de los ámbitos 

personal, social y educativo, con acompañamiento puntual, para participar activamente en contextos cotidianos y 

para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o más 

fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo y personal a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual.  

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su desarrollo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a sus gustos e 

intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo; y moviliza su 

experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de 

intención literaria a partir de modelos sencillos.  

CCL5.Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios así como los abusos 

de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.  

Competencia Plurilingüe 

(CP) 

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades 

comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y 

contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.  

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de 

manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos 

cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.  
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CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo su 

valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.  

Competencia Matemática y 

Competencia en Ciencia, 

Tecnología e ingeniería 

(STEM) 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos, deductivos y lógicos propios del razonamiento 

matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas 

reflexionando sobre las soluciones obtenidas.  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su 

alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos 

adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.  

STEM3. Realiza de forma guiada proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, 

adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo, un producto creativo con un objetivo concreto, 

procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes 

formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos…) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura 

digital para compartir y construir nuevos conocimientos.  

STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y preservar el medio ambiente 

y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad practicando el consumo responsable.  

Competencia digital (CD) CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la 

información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos…) con una actitud crítica 

sobre los contenidos obtenidos.  

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo, 

programa informático…) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y 

conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.  

CD3. Participa en actividades y/o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales para 

construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar cooperativamente y compartir datos y contenidos en entornos 

digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su uso.  
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CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la adopción 

de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.  

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales tecnológicos, 

programación informática por bloques, robótica educativa…) para resolver problemas concretos o retos propuestos de 

manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.  

Competencia personal, 

social y de aprender a 

aprender (CPSAA) 

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias para 

gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos para alcanzar sus 

propios objetivos.  

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida saludables 

para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.  

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el trabajo 

en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas a la 

consecución de objetivos compartidos.  

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje y adopta posturas 

críticas cuando se producen procesos de reflexión guiados.  

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado y participa en procesos de 

auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del 

conocimiento.  

Competencia ciudadana 

(CC) 

CC1. Entiende los hechos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura, reflexiona 

sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en cualquier contexto.  

CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma 

dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores de la Unión Europea y la 

Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad, y el logro de la igualdad de 

género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de respetar 

diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse a cualquier 

forma de discriminación y violencia.  
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CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de 

estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local 

como global. 

Competencia 

emprendedora (CE) 

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y tomando 

conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entono, para proponer soluciones 

valiosas que respondan a las necesidades detectadas. 

CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el 

conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida 

cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción. 

CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros en equipo, valorando el proceso realizado 

y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia como una 

oportunidad para aprender. 

Competencia en conciencia 

y expresiones culturales 

(CCEC) 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las 

diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas. 

CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 

culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos 

técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e inclusiva, 

empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el entorno y 

desarrollando sus capacidades afectivas. 

CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales. 
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5.2 Competencias específicas-descriptores-criterios de evaluación 

DESARROLLO CURRICULAR 4º PRIMARIA EDUCACIÓN ARTÍSTICAS 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CP3, STEM1, CD1, 

CPSAA3, CC1, CE2, 

CCEC1, CCEC2. 

. 

1. Descubrir propuestas artísticas de diferentes 

géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la 

recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el 

respeto por la diversidad. 

 

1.1.b. Reconocer propuestas artísticas de 

diferentes géneros, 

estilos, épocas y culturas, y especialmente 

las relacionadas 

con la cultura andaluza, a través de la 

recepción activa y mostrando curiosidad 

y respeto por las mismas.. 

EAR.2.A.1. Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, 

procedencias y épocas producidas por 

creadores y creadoras locales, regionales y nacionales. 

EAR.2.A.2. Estrategias de recepción activa. 

1.2.b. Describir manifestaciones 

culturales y artísticas, con especial 

atención a las propias de la cultura 

andaluza, explorando sus características 

con actitud abierta e interés 

y estableciendo relaciones 

básicas entre ellas. 

EAR.2.A.1. Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, 

procedencias y épocas producidas por 

creadores y creadoras locales, regionales y nacionales. 

 

  

EAR.2.A.4. Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas 

y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

CCL3, CP3, STEM2, 

CD1, CPSAA4, CC3, 

CCEC1, CCEC2. 

. 

2. Investigar sobre distintas manifestaciones 

culturales y artísticas y sus contextos, empleando 

diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de 

ellas, entender su valor y empezar a desarrollar una 

sensibilidad artística propia. 

 

2.1.b. Seleccionar y aplicar estrategias para 

la búsqueda guiada de información sobre 

manifestaciones culturales y artísticas, a 

través de canales y medios de acceso 

sencillos, tanto de forma individual como 

colectiva. 

EAR.2.A.5. Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y 

visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

EAR.2.D.7. Aplicaciones informáticas básicas de grabación y edición 

de audio: utilización en la audición y conocimiento de obras diversas. 

2.2.b. Distinguir elementos característicos 

básicos de manifestaciones culturales y 

EAR.2.A.1. Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, 

procedencias y épocas producidas por 
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artísticas que forman parte del patrimonio, 

con especial atención a las propias de la 

cultura andaluza, indicando los canales, 

medios y técnicas utilizados, analizando 

sus diferencias y similitudes y 

reflexionando sobre las 

sensaciones producidas, con actitud de 

interés y respeto. 

creadores y creadoras locales, regionales y nacionales. 

EAR.2.A.4. Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas 

y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

EAR.2.D.1. El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva y 

representación elemental de diversidad de sonidos y estructuras 

rítmicomelódicas a través de diferentes grafías. Identificar y 

comparar diferentes ruidos como contaminación auditiva y evitar 

hábitos perjudiciales auditivos. 

  
EAR.2.D.2. La voz y los instrumentos musicales. Agrupaciones y 

familias. Identificación visual y auditiva. Objetos sonoros. 

Cotidiáfonos. 

  EAR.2.D.3. El carácter, el tempo y el compás. 

CCL1, CD2, CPSAA1, 

CPSAA5, CC2, CE1, 

CCEC3, CCEC4. 

 

3. Expresar y comunicar de manera creativa ideas, 

sentimientos y emociones, experimentando con las 

posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los 

medios digitales, para producir obras propias. 

. 

3.1.b. Producir obras propias básicas, 

utilizando las posibilidades expresivas del 

cuerpo, el sonido, la imagen y los 

medios digitales básicos, y mostrando 

confianza en las capacidades propias. 

EAR.2.A.5. Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y 

visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

EAR.2.B.2. Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, 

las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

EAR.2.C.5. Técnicas, materiales y recursos informáticos y 

tecnológicos básicos: su aplicación para la captura y manipulación de 

producciones plásticas y visuales. 

3.2.b. Expresar con creatividad 

EAR.2.D.4. Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, 

exploración creativa, interpretación e improvisación a partir de sus 

posibilidades sonoras y expresivas con especial atención a las obras 

relacionadas con la cultura andaluza (Flamenco, música tradicional y 
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ideas, sentimientos y emociones a través 

de manifestaciones artísticas básicas, 

experimentando con los diferentes 

lenguajes e instrumentos a su alcance. 

popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas de 

carnaval, etc.). 

EAR.2.D.6. Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos básicos 

en la interpretación y en la improvisación de propuestas musicales 

vocales e instrumentales. El silencio como elemento fundamental de 

la música. 

EAR.2.D.8. El cuerpo y sus posibilidades motrices y creativas: interés 

por la experimentación y la exploración a través de ejecuciones 

individuales y grupales vinculadas con el movimiento, la danza, la 

dramatización y la representación teatral como medios de expresión 

y diversión, con especial atención a las obras relacionadas con el 

patrimonio cultural del folclore andaluz expresadas a través del 

Flamenco y bailes regionales tradicionales de Andalucía. 

EAR.2.D.9. Técnicas dramáticas y dancísticas de uso común. 

Lenguajes expresivos básicos. Actos performativos elementales. 

Improvisación guiada. 

3.3.b. Utilizar distintas posibilidades 

expresivas propias de 

las manifestaciones artísticas 

y culturales andaluzas a través 

de su aplicación práctica, 

respetando y valorando las 

producciones tanto propias 

como ajenas. 

EAR.2.A.4. Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas 

y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

EAR.1.D.4. Práctica instrumental, vocal y corporal: aproximación a la 

experimentación, exploración creativa e interpretación a partir de las 

propias posibilidades sonoras y expresivas con especial atención a las 

obras relacionadas con la cultura andaluza (flamenco, música 

tradicional y popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, 

coplas de carnaval, etc.). 

EAR.2.D.6. Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos básicos 

en la interpretación y en la improvisación de propuestas musicales 
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vocales e instrumentales. El silencio como elemento fundamental de 

la música. 

EAR.2.D.8. El cuerpo y sus posibilidades motrices y creativas: interés 

por la experimentación y la exploración a través de ejecuciones 

individuales y grupales vinculadas con el movimiento, la danza, la 

dramatización y la representación teatral como medios de expresión 

y diversión, con especial atención a las obras relacionadas con el 

patrimonio cultural del folclore andaluz expresadas a través del 

Flamenco y bailes regionales tradicionales de Andalucía. 

EAR.2.D.9. Técnicas dramáticas y dancísticas de uso común. 

Lenguajes expresivos básicos. Actos performativos elementales. 

Improvisación guiada. 

EAR.2.D.10. Capacidades expresivas y creativas de uso común de la 

expresión corporal y dramática 

  

4.1.b. Participar de manera 

guiada en el diseño de producciones 

culturales y artísticas, 

trabajando de forma cooperativa 

en la consecución de un resultado final 

planificado 

y asumiendo diferentes 

funciones, desde la igualdad 

y el respeto a la diversidad. 

EAR.2.A.4. Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas 

y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

EAR.2.A.6. Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas. 

EAR.2.B.1. Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 

experimentación. 

EAR.2.B.2. Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, 

las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 
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EAR.2.B.3. Interés y valoración tanto por el proceso como por el 

producto final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 

musicales, escénicas y performativas. 

4.3.b. Compartir los proyectos 

creativos, empleando estrategias 

comunicativas básicas, 

explicando el proceso y 

el resultado final obtenido, y 

respetando y valorando las 

experiencias propias y las de 

los demás. 

EAR.2.A.3. Normas comunes de comportamiento y actitud positiva 

en la recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El 

silencio como elemento y condición indispensable para el 

mantenimiento de la atención durante la recepción. 

EAR.2.A.4. Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas 

y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

EAR.2.B.2. Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, 

las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

EAR.2.B.3. Interés y valoración tanto por el proceso como por el 

producto final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 

musicales, escénicas y performativas. 

 

5.3 Contribución de las áreas a la adquisición de las competencias básicas.  

 

Competencia en conciencia y expresiones culturales 

El área de Educación artística contribuye directamente en todos los aspectos que configuran el área a la adquisición de esta competencia. En esta etapa se pone 

el énfasis en el conocimiento de diferentes códigos artísticos y en de las técnicas y los recursos que le son propios, ayudando al alumnado a iniciarse en la 

percepción y la comprensión del mundo que le rodea y a ampliar sus posibilidades de expresión y comunicación con los demás.  La posibilidad de representar 

una idea de forma personal, valiéndose de los recursos que los lenguajes artísticos proporcionan, promueve la iniciativa, la imaginación y la creatividad, al 

tiempo que enseña a respetar otras formas de pensamiento y expresión. 
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El área, al propiciar el acercamiento a diversas manifestaciones culturales y artísticas, tanto del entorno más próximo como de otros pueblos, dota a los alumnos 

y alumnas de instrumentos para valorarlas y para formular opiniones cada vez más fundamentales en el conocimiento. De este modo, pueden ir configurando 

criterios válidos en relación con los productos culturales y ampliar sus posibilidades de ocio.  

 

Competencia emprendedora. 

La creatividad exige actuar con autonomía, poner en marcha iniciativas, barajar posibilidades y soluciones diversas. El proceso no sólo contribuye a la 

originalidad y a la búsqueda de formas innovadoras, sino que además genera flexibilidad por las diferentes respuestas que pueden obtenerse ante un ante un 

mismo supuesto.  En este sentido el área de Educación artística contribuye a la competencia Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, actuando 

significativamente en el proceso que lleva al niño desde la exploración inicial hasta el producto final, lo cual requiere una planificación previa y demanda un 

esfuerzo por alcanzar resultados originales, no estereotipados.  El trabajo en equipo y las habilidades de planificación, organización y elaboración de proyectos 

de trabajo supone el desarrollo de capacidades y habilidades básicas tales como:  la perseverancia, la responsabilidad, la autocrítica y la autoestima, 

contribuyendo todas ellas directamente al desarrollo de esta competencia. 

 

Competencia ciudadana 

La Educación artística favorece la participación en experiencias colectivas:  collage, exposiciones, experiencias musicales, etc., como forma de expresar ideas, 

sentimientos, vivencias tanto personales como grupales. La interpretación y la creación suponen, en muchas ocasiones, un trabajo en equipo. La aceptación de 

normas de esta forma de trabajo, la cooperación, asunción de responsabilidades y utilización de espacios de manera apropiada, son reglas y normas de un 

desarrollo social y cívico adecuado. Todo ello hace que el área contribuya al desarrollo de la Competencia social y cívica. 

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender 

A la competencia para Aprender a aprender se contribuye en la medida en que se favorezca la reflexión sobre los procesos en la manipulación de objetos, la 

experimentación con técnicas y materiales y la exploración sensorial de sonidos, texturas, formas o espacios, con el fin de que los conocimientos adquiridos 

doten a niños y niñas de una experiencia suficiente para utilizarlos en situaciones diferentes. El desarrollo de la capacidad de observación, plantea la 

conveniencia de establecer pautas que la guíen, con el objeto de que el ejercicio de observar proporcione información relevante y suficiente. En este sentido, el 

área hace competente en aprender, al proporcionar protocolos de indagación y planificación de procesos susceptibles de ser utilizados en otros aprendizajes. 
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Competencia en comunicación lingüística y competencia plurilingüe 

A través de los intercambios comunicativos que se generan en las diversas actividades y proyectos, del uso de las normas que lo rigen, de la explicación de los 

procesos y del vocabulario específico que el área aporta, se contribuye al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. De forma específica, 

canciones o sencillas dramatizaciones son un vehículo propicio para la adquisición de nuevo vocabulario y para desarrollar capacidades relacionadas con el 

habla, como la respiración, la dicción o la articulación.  Se desarrolla también esta competencia a través de la descripción de los proyectos de trabajo, de las 

argumentaciones sobre soluciones aportadas en el desarrollo de los proyectos y de la propia presentación los mismos. 

 

Competencia digital. 

Mediante el uso de la tecnología como herramienta para mostrar procesos relacionados con la música y las artes visuales  y para acercar  el alumnado  a la 

creación  de producciones  artísticas  y del análisis  de la imagen  y el sonido y de los mensajes  que éstos transmiten,  se contribuye  al desarrollo de la 

Competencia digital. 

 

Competencia matemática y Competencia en ciencias y tecnología 

El área contribuye a la adquisición   de  la  Competencia   matemática   y  Competencias   en  ciencias  y  tecnología  al  abordar  conceptos  y representaciones  

geométricas presentes en la arquitectura, en el diseño, en el mobiliario, en los objetos cotidianos, en el espacio natural, y en aquellas ocasiones en las que se 

necesitan referentes para organizar la obra artística en el espacio. Asimismo, aspectos trabajados en música como el ritmo y las escalas, colaboran directamente 

con la consecución de la Competencia matemática. 

 

 

6. Contenidos de carácter transversal. 

De acuerdo con el Decreto 97/2015 modificado por el Decreto 181/2020, de 10 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 

Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se potenciará: 

a) La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y 

democrática. 

b) La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social. 
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c) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al medio ambiente. 

d) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género y la no discriminación por cualquier condición personal o social. 

e) El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico. 

f) El uso adecuado de las herramientas tecnológicas de la sociedad del conocimiento. 

g) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

h) El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio 

propio, en el marco de la cultura española y universal. 

    Del mismo modo, y de acuerdo con la Orden 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Ed. Primaria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, también se potenciará: 

La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán: 

La salud El calentamiento global 

La pobreza en el mundo La violencia 

El agotamiento de los recursos naturales El racismo 

La superpoblación La emigración 

La contaminación La desigualdad social 

a) El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los seres humanos, con especial dedicación a la desigualdad de las mujeres. 

b) La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución al desarrollo de la humanidad de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas. 

c) El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el progreso humano en los campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones, la 

difusión del conocimiento, las formas de gobierno y las maneras de satisfacer las necesidades humanas básicas. 

Si realizamos un análisis de los distintos elementos del currículo del área de Educación Artística, podemos observar que estos contenidos transversales se abordan 

desde el área en multitud de ejercicios, actividades y Tareas. De igual modo, el citado Decreto establece que: 



CEIP SAN BARTOLOMÉ 

La comprensión lectora Las TIC 

La expresión oral y escrita El espíritu emprendedor 

La comunicación audiovisual La educación cívica y constitucional 

Se trabajarán en todas las áreas, con independencia del tratamiento específico que reciben en algunas de las áreas de la etapa, elementos que podemos ver en las 

diferentes tareas, actividades y proyectos que se plantean en el desarrollo de las diferentes unidades didácticas integradas. 

Todos estos elementos serán tenidos en cuenta en el desarrollo de la programación del área de Educación Artística, tanto en el desarrollo de los elementos 

curriculares a través de las distintas actividades o tareas, en el desarrollo metodológico, en los procesos de evaluación, así como en la interacción y el clima de 

clase y del centro. 

 

7. Metodología. 

Las experiencias en este área deben permitir su enfoque globalizado, en particular con las del ámbito lingüístico, profundizar en conocimientos y técnicas que 

permitan hacer al alumnado protagonista activo, donde su exploración e interpretación le lleve a interiorizar conocimientos y técnicas, para posteriormente 

interpretar y crear. 

El desarrollo de este área deberá permitir, conocer, y apreciar las manifestaciones   artísticas: la música y el canto, la plástica, la danza y el teatro para favorecer 

el desarrollo de su percepción, sensibilidad, curiosidad y creatividad. 

La metodología utilizada en Educación artística, debe ser asumida desde la perspectiva de “saber hacer”, es decir, los procesos de aprendizaje han de realizarse 

a partir de la propia experiencia,  actuar con autonomía,  poner en marcha iniciativas,  barajar posibilidades  y soluciones  diversas;  siendo el intérprete en el 

proceso de sensibilización, apreciación y creación artística. 

La Educación artística se trabajará desde una perspectiva creativa, diseñándose un plan, programa o proyecto que considere la optimación de los recursos, la 

mejora de los rendimientos, la distribución de las responsabilidades,  la elaboración de criterios para verificar la puesta en práctica del plan y la búsqueda 

constante de ideas novedosas que faciliten el desarrollo de capacidades del alumnado, organizando coreografías, bailes andaluces, pequeños conciertos, 

grabaciones,  recitales, monólogos,  musicales, obras teatrales y artísticas de creación propia, tales como: barco pirata, títeres, montajes de imágenes, cuentos 

digitales, realización de murales, carteles, comic, exposiciones fotográficas, programas de radio, etc. 
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En este sentido, para la puesta en práctica del área es fundamental que nuestro alumnado disponga de conocimientos básicos, para desarrollarse como 

individuos sensibles y expresivos y que a través de la danza, la música, la plástica y el teatro, pongan en práctica sus capacidades artísticas y valoren las 

diferentes manifestaciones  de las principales obras culturales de Andalucía lo cual  les permitirá apreciar la diversidad cultural y lingüística más cercana. 

Desde esta perspectiva tendremos en cuenta los valores creativos y expresivos (el niño dibuja, pinta, canta, baila, modela, toca un instrumento, dramatiza, 

presenta una historia  o un juego  expresando  sus propios  sentimientos  y emociones,  etc.),  y los valores  perceptivos  (el niño/a  también contempla  dibujos, 

cuadros, esculturas,  fotografías,  películas, videoclips,  escucha canciones,  asiste a representaciones  teatrales, a fiestas, al circo,…). Los lenguajes artísticos se 

trabajarán a través de técnicas y procedimientos diversos de una forma más dinámica y creativa. 

Es fundamental  para la adquisición  de la Competencia  artística  promover  diversas  experiencias  y tener en cuenta la participación  activa y la motivación del 

alumnado desde la propia vivencia, permitiendo el desarrollo de la atención, memoria, habilidades manipulativas  y pensamiento  crítico y creativo. De este 

modo, aplicando las estrategias necesarias (manipulación,  exploración, investigación…)  creará sus propias producciones artísticas tanto en tareas individuales 

como en colectivas, permitiendo así la capacidad de aprender a aprender, con el fin de que los conocimientos  adquiridos puedan ser utilizados en nuevos 

aprendizajes. Para ello la participación de la familia, como  prolongación del entorno escolar, es fundamental, por un lado en el reconocimiento  de la 

importancia de la creatividad como base del área y por otro como agentes directos que  refuerzan las enseñanzas, participando en distintas manifestaciones  

artísticas presentes en su entorno (acompañándolos  a visitar teatros, musicales, exposiciones fotográficas…). 

Se pretende conseguir un aprendizaje progresivo, con actividades secuenciadas y jerarquizadas, de forma que cada concepto se apoye en otros anteriores y sirva 

a su vez para el aprendizaje posterior. De esta manera se empieza con la experimentación en el entorno cercano, y se abre el abanico hasta conocer las obras de 

artistas universales; se comienza trabajando con figuras fijas bidimensionales y se llega a la animación tridimensional; se inicia al lenguaje musical mediante la 

audición y las grafías no convencionales y se culmina realizando interpretaciones con acompañamiento siguiendo una partitura; inicialmente se experimenta 

con la percusión corporal y con juegos de movimiento y finalmente se coreografían danzas más complejas. Los alumnos y alumnas no pueden estar alejados de 

las tecnologías propias de este siglo. Es por ello que cobran mayor importancia en esta área las Tecnologías de la información y la comunicación. Así, se invita 

a los alumnos a iniciarse y profundizar, de manera responsable, en el conocimiento de la informática en relación con la imagen y el sonido, en el uso de la 

imagen mediante la fotografía y el cine o la utilización de dispositivos electrónicos como fuente de expresión musical. No obstante, no se debe olvidar la 

potenciación de otras destrezas básicas del desarrollo psicomotor, como la motricidad fina, la lateralidad, el esquema corporal y la ubicación espacio-temporal. 

La cooperación y trabajo en equipo son fundamentales para que el aprendizaje sea un proceso conjunto en el que se desarrollen el cumplimiento de las normas, 

la interacción educativa y la solidaridad, y se fomenten en los alumnos y alumnas sentimientos de respeto y colaboración. El clima lúdico y relajado que 

acompaña a toda el área no debe ser óbice para no acatar unas normas básicas de comportamiento, que abarcan desde la predisposición a la escucha atenta, en 

una atmósfera de silencio en las audiciones, hasta el control corporal y de la expresión en la visita a un museo. Es conveniente plantear tanto el trabajo 

individual como en equipo y colectivo para la consecución de los diferentes proyectos que se plantean en la Educación artística. La adecuación de los tiempos, 

materiales y agrupamientos no es suficiente para que el alumno adquiera niveles competenciales adecuados en su desarrollo artístico. Para favorecer dicho 

desarrollo, el docente ha de ir alternando estrategias como: propiciar la improvisación, la espontaneidad y la creatividad; utilizar lo más cercano para la 

exploración de las posibilidades artísticas y sus cualidades; presentar el aprendizaje de determinadas técnicas interpretativas de forma gradual; y, partir de la 

exploración para buscar nuevas formas de comunicación y creación. 
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8. Procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación.  

a) Procedimientos de Evaluación. 

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que nos 
encontramos en el proceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus características diremos que será: 

• Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se 
produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje. 

• Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas. Se centrará en el propio alumnado y estará encaminada a 
determinar lo que conoce (saber), lo que es capaz de hacer con lo que conoce (saber hacer) y su actitud ante lo que conoce (saber ser y estar) en 
relación con cada criterio de evaluación de las áreas curriculares. 

• Global, por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa y tendrá como referente el progreso del alumnado en el 
conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las competencias clave, las características propias del mismo y el contexto 
sociocultural del centro docente. 

• Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita mejorar tanto los procesos como los resultados 
de la intervención educativa. 

La evaluación tendrá una triple vertiente: inicial, continua y final. 

i. Evaluación inicial: la evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar, y tendrá en cuenta: 

- El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior. 
- Otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes. 

Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación 
a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes 
de apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo. El Centro dispone de un banco de pruebas iniciales para todos los niveles educativos en las áreas instrumentales básicas.  

 

ii. Evaluación continua: la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el progreso general del alumnado como los diferentes 
elementos del currículo. La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las Competencias Clave y el logro de los Objetivos de Etapa. El diseño 
curricular para la educación primaria en Andalucía está centrado en el desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en los objetivos de las áreas 
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curriculares de la etapa. Estos son secuenciados mediante criterios de evaluación que se han construido para cada ciclo y que, por lo tanto, muestran una 
progresión en la consecución de las capacidades que definen los objetivos. 

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias clave. A su vez, debemos tener 
como referencia los indicadores de evaluación como concreción y secuenciación de los estándares de aprendizaje evaluables, complementándolos con procesos 
y contextos de aplicación. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias clave y contribuye al logro de los objetivos 
que se indican en cada uno de los criterios de evaluación. 

 El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los elementos del currículo, es decir, permite la 
adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado. 

 En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo 
educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la 
adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo. Para la evaluación de los aprendizajes del alumnado se establecerán 
indicadores de logro en los distintos instrumentos de evaluación. 

iii. Evaluación final: es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzaron los 
objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 

Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se 
tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada área, como el modo en que éstos han contribuido a la 
adquisición de las competencias clave (perfil competencial del área). 

El resultado de la evaluación se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente (0-4) para las calificaciones negativas, Suficiente (5), Bien (6), Notable 
(7-8), o Sobresaliente (9-10) para las calificaciones positivas. El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia 
de la aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 

Los referentes para la evaluación serán: 

 

- Los criterios de evaluación y su desarrollo correspondiente en indicadores. Serán el elemento básico a partir del cual se relacionan todos 
los elementos del currículo: objetivos, contenidos, competencias clave e indicadores como hemos visto en esta Programación. Serán el referente 
fundamental para la evaluación de las áreas y para la comprobación conjunta del grado de desempeño de las Competencias Clave y del logro de los 
objetivos. 
 

- Las programaciones didácticas de cada área. En este sentido, la inclusión de los perfiles de área y de los perfiles de competencia incluidos en 

las mismas, así como la especificación de los criterios de calificación e instrumentos y técnicas de evaluación, serán referentes imprescindibles 
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para la evaluación. 

 
La evaluación de los procesos de enseñanza-aprendizaje es un aspecto importantísimo del desarrollo del Proyecto Educativo. Las reflexiones sobre su 

eficacia habrán de orientar las decisiones de mejora que, progresivamente vayan garantizando el logro de los objetivos, el éxito escolar del alumnado y la 

mejora de la calidad de nuestras prácticas. 
 

Siendo la unidad básica de concreción de los procesos, la Situación de Aprendizaje, un análisis, tanto de su proceso de diseño como el de su desarrollo 

real, será la base de reflexión para la determinación de logros de mejora. 
 

Ello nos llevará a un proceso generalizado y continuo de compilación de reflexiones que constituirán la base de los procesos de toma de decisiones en 

el ámbito del aula, de los ciclos y del Centro en general, ya que el estudio de las causas que motivaron las valoraciones individuales y de equipo y las 

propuestas de mejora que de ellas surjan, serán una aportación de gran valor en distintos momentos de la evaluación institucional del Centro. 

b) Técnicas e instrumentos. 

Hay diversas técnicas, entre ellas destacamos: 

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y 
relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con el área. 

- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del alumnado, presentaciones seguimiento, 
escala de estimación de respuestas orales… 

- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, 
sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación 
del proceso de enseñanza aprendizaje. 

Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los principales: 

• Pruebas de evaluación inicial. 
• Registros de observaciones. 
• Registro anecdótico. 

• Cuaderno del alumnado. 
• Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales…). 
• Rúbricas. 
• Pruebas orales y escritas. 
• Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos). 
• Libro de texto. 
• Realización de la tarea final. 
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c) Criterios de calificación. 

Calificación cuantitativa: 

• En las pruebas de evaluación de contenidos, cada actividad se calificará con 1 punto si se ha resuelto correctamente. En el caso de que la resolución no 
sea errónea, pero sea incompleta o falte algún elemento esencial, se puede valorar con 0,5 puntos. Así, la calificación máxima de la prueba será de 10 
puntos. La evaluación inicial se calificará del mismo modo. 

Calificación cualitativa: tendrá como clave para el diagnóstico la rúbrica correspondiente a la unidad. 

• La observación directa. 

 A la hora de hacer las medias de la asignatura para los boletines trimestrales a la familia se tendrán en cuenta los diferentes bloques de Saberes Básicos del 
área, que tendrán el mismo peso o porcentaje: 

A. Recepción y análisis B. Creación e interpretación C. Artes plásticas, visuales y 
audiovisuales. 

D. Música y artes escénicas y 
performativas. 

25% 25% 25% 25% 

 

Los referentes de Evaluación que son los criterios de Evaluación tienen el mismo valor y porcentaje de influencia en sus competencias 
específicas y estas a las distintas competencias claves con las cuales están vinculadas. A continuación, se presenta una tabla con los criterios de 
evaluación del curso 4º de Educación Artística. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN EDUCACIÓN ARTÍSTICA 4º 

1.1.b. Reconocer propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, y especialmente las relacionadas con la cultura andaluza, a través de la recepción activa y 

mostrando curiosidad y respeto por las mismas con la cultura andaluza, a través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas. 

1.2.b. Describir manifestaciones culturales y artísticas del entorno próximo, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, explorando sus características con actitud 

abierta e interés. 

2.1.b. Seleccionar y aplicar estrategias para la búsqueda guiada de información sobre manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales y medios de acceso sencillos, tanto de 

forma individual como colectiva. 

2.2.b. Distinguir elementos característicos básicos de manifestaciones culturales y artísticas que forman parte del patrimonio, con especial atención a las propias de la cultura 

andaluza, indicando los canales, medios y técnicas utilizados, analizando sus diferencias y similitudes y reflexionando sobre las sensaciones producidas, con actitud de interés y 

respeto. 
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3.1.b. Producir obras propias básicas, utilizando las posibilidades expresivas del cuerpo, el sonido, la imagen y los medios digitales básicos, y mostrando confianza en las capacidades 

propias. 

3.2.b. Expresar con creatividad ideas, sentimientos y emociones a través de manifestaciones artísticas básicas, experimentando con los diferentes lenguajes e instrumentos a su 

alcance. 

3.3.b. Utilizar distintas posibilidades expresivas propias de las manifestaciones artísticas y culturales andaluzas a través de su aplicación práctica, respetando y valorando las 

producciones tanto propias como ajenas. 

4.1.b. Participar de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas, trabajando de forma cooperativa en la consecución de un resultado final planificado y 

asumiendo diferentes funciones, desde la igualdad y el respeto a la diversidad. 

4.2.b. Tomar parte en el proceso cooperativo de creación de producciones culturales y artísticas de forma respetuosa y utilizando elementos básicos de diferentes lenguajes y 

técnicas artísticas. 

 
4.3.b. Compartir los proyectos creativos, empleando estrategias comunicativas básicas, explicando el proceso y el resultado final obtenido, y respetando y valorando las experiencias 

propias y las de los demás. 

Rúbrica orientativa: 

SOBRESALIENTE NOTABLE BIEN SUFICIENTE INSUFICIENTE 

Consecución de 
todos los objetivos 

 

Muy buena 
disposición y 

esfuerzo 
 

No hay problemas 
de comportamiento 
 

Las CCBB tienen 
valoración positiva 

Consecución de 
la mayoría de los 

objetivos 
 

Buena 
disposición y 

esfuerzo 
 

 

No hay 
problemas de 

comportamiento 
 
Las CCBB tienen 

valoración 
positiva 

Consigue más de 
la mitad de los 

objetivos 
 

Muestra 
disposición, pero 

falta esfuerzo 
 

No hay 
problemas de 

comportamiento 
 
Las CCBB tienen 

valoración 
positiva 

Consigue menos 
de la mitad de los 

objetivos 
 

Muestra poca 
disposición y 

esfuerzo en lo que 
más le cuesta 

 
No hay problemas 
de comportamiento 
 
Las CCBB tienen 

valoración positiva 

Consigue menos 
de la mitad de los 

objetivos 
 

No muestra 
disposición ni 

esfuerzo en lo que 
más le cuesta 

 
Hay problemas de 
comportamiento 

 
Las CCBB tienen 

valoración 
deficiente 
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9. Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita del alumnado.  

El área de Educación Artística (Música) tiene un elemento favorecedor para estimular el interés de la lectura y son sus contenidos, que en su mayoría 

son muy motivantes y atractivos para el alumnado, por lo tanto las actividades de investigación y lectura son más factibles de poder incorporarlas en nuestra 

programación de ciclo. 

 

Cada trimestre tiene un Proyecto de Dramatización para el trabajo específico de la Competencia Lingüística. Los títulos de estos proyectos son los siguientes: 

 

 

 

Nº SDA TÍTULOS DE PROYECTO DE DRAMATIZACIÓN 4º PRIMARIA 

1º TRIMESTRE LA LEYENDA DEL REY ARTURO 

2º Y 3º 

TRIMESTRE 

LOS GUERREROS DEL ARCO IRIS 
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10. Medidas de atención a la diversidad.  

 Tal como establece el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, modificado por el Decreto 181/2020, de 20 de noviembre, por el que se establece la ordenación 
y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, al comienzo del curso o cuando el alumnado se incorpore al mismo, se 
informará a éste y a sus padres, madres o representantes legales, de los programas y planes de atención a la diversidad establecidos en el centro e 
individualmente de aquellos que se hayan diseñado para el alumnado que los precise, facilitando a la familias la información necesaria para que puedan apoyar 
el proceso educativo de sus hijos e hijas. Se tendrá en cuenta que uno de los principios que rige la enseñanza de la etapa de Educación Primaria es la atención 
a la diversidad, de modo que permita a cada alumno y alumna alcanzar los objetivos de la etapa. 

 En el sistema educativo actual, todos los niños y niñas tienen que tener los mismos derechos y oportunidades. Para ello, nosotros como docentes 
tenemos que conocer sus características y necesidades y así facilitarles el aprendizaje. De este modo, estaremos atendiendo a la diversidad. 

Nuestro programa de Refuerzo Educativo va dirigido al alumnado que: 

 
- No promociona de curso. 

- Aún promocionando de curso, no ha superado alguna de las áreas  del curso anterior. 

-  A juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de orientación educativa y/o el equipo docente, presente dificultades en el aprendizaje que 
justifique su inclusión. 

- Presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística que le impida seguir con aprovechamiento su 
proceso de aprendizaje. 

 

OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS DE REFUERZO: 

a) Adquirir los contenidos imprescindibles para el desarrollo de las competencias básicas de las áreas de lengua, matemáticas e inglés. 

b) Potenciar el aprendizaje y el rendimiento escolar de este alumnado mediante: 
A. la adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo. 
B. el aliento al estudio, proponiendo formas de trabajo eficaces. 
C. la mejora en habilidades y actitudes asociadas a la lectura y escritura. 

c) Mejorar la integración social de estos alumnos-as en el grupo y en el centro. 
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d) Facilitar la transición de un ciclo a otro. 

e) Favorecer la integración del alumnado inmigrante, colaborando en el aprendizaje del idioma y en el desarrollo de programas interculturales. 

f) Propiciar en el alumnado una actitud positiva y activa hacia el aprendizaje. 

g) Reforzar la autoestima personal, escolar y social del alumnado. 

h) Facilitar a los alumnos-as el logro de aprendizajes constructivos y significativos mejorando sus procedimientos de aprendizaje. 

  

MEDIDAS ORDINARIAS DE ADAPTACIONES METODOLÓGICAS. 

Llevaremos a cabo medidas ordinarias de Atención a la Diversidad con el alumnado que presente dificultades, ya sea de manera puntual o más estable, 
y será atendido tanto por el tutor/a como por el personal docente encargado del refuerzo educativo. Dicho refuerzo será inclusivo, salvo en los casos recogidos 
en el Plan de Atención a la Diversidad del centro. 

Las citadas medidas ordinarias de Atención a la Diversidad nos servirán para atender a todos los ritmos de aprendizaje que conviven en el aula, además 
de seguir los programas específicos del alumnado que lo requiera y los diferentes programas de refuerzo. 

Las medidas ordinarias de adaptación metodológicas a tener en cuenta con el alumnado podrán ser: 

-  Situación estratégica del alumno/a dentro del aula (cerca de la pizarra, del maestro/a…). 

- Situación estratégica del alumno/a dentro del grupo favoreciendo la tutoría de iguales, actividades en pequeño grupo... 

- Reprogramar las tareas escolares adaptando la exigencia de la tarea a su capacidad. 

- Proponer en un principio tareas académicas de fácil resolución. 

 -          Fraccionar el trabajo en tareas cortas. 

 -          Dar un tiempo extra tanto en las tareas de clase como en las pruebas por unidades. 

 -          Seleccionar las tareas eliminando aquellas menos importantes. 

 -          Realizar anotaciones positivas en la agenda valorando los logros. 

 -          Hacer participar al alumnado en la explicación, sujetando material, repartiéndolo,... 
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 -          Acercarnos a su mesa y continuar allí la explicación. 

 -          Establecer contacto visual continuo. 

 -          Simplificar y priorizar los contenidos eliminando aquellos menos importantes. 

  La Orden 15 de enero de 2021, establece que los centros desarrollarán las medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas como curriculares 
que les permitan, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada del alumnado. 

Las Instrucciones de 8 de marzo de 2021 de la dirección general de atención a la diversidad, participación y convivencia escolar sobre el procedimiento 
para el registro y actualización de datos en el módulo de gestión de la orientación del sistema de información séneca, considera que el alumnado con Necesidades 
Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) que requiere programas o medidas específicas de atención a la diversidad se clasifican en:     

Dificultades de aprendizaje 

Necesidades Educativas Especiales 

Altas Capacidades Intelectuales 

Compensación Educativa 

  

   Según la citada Orden de 15 de enero de 2021, para poder atender a la diversidad, los docentes disponemos de medidas generales y específicas de atención: 
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Generales 

   Programas de refuerzo del aprendizaje 

    Programas de profundización 

    

  

  

  

  

Específica
s 

    Programas de adaptación curricular: 
Ø  Adaptación curricular significativa 

Ø  Adaptación curricular de acceso 

Ø  Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales 

  Programa de profundización para el alumnado con AACCII (incluir en Séneca) 

 Programa de refuerzo del aprendizaje para el alumnado con NEAE (incluir en 
Séneca) 

   Programa específico (llevado a cabo por las maestras de PT y AL) 
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11. Materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar.  

Los recursos y materiales didáctica a utilizar a lo largo del curso son ricos y variados y a continuación se detallan un listado de los que se van a utilizar: 

Recursos literarios (cuentos, libros de 

poesía, revistas, periódicos…) 

Libro Media de 4º curso. Actividades y 

recursos correspondientes a la unidad. 

Material fungible Recursos personales extras 

Ordenador/PDI Material manipulativo 

Recursos multimedia (vídeos, juegos 

multimedia, libro digital…) 

Actividades de refuerzo y ampliación 

propuestas en la guía didáctica. 

Internet Otros 

 

12. Actividades complementarias y extraescolares.  

 

a) Actividades generales del centro. 

- Noviembre: Concurso de postales, día contra la violencia de género y celebración del día del Flamenco. 

- Diciembre: Celebración día de la Discapacidad, La Constitución, campaña de juguetes no sexistas. Preparación y ensayo actividad navideña (villancicos, 

teatro…) por clase o ciclo para su representación en el teatro. 

- Enero: Día de la Paz.  

- Febrero: Día de Andalucía. 

- Marzo: Día de la mujer. 

- Marzo: Concurso de carteles de feria. 

- Abril: Semana cultural: Día del libro, el cine en el cole, actividades de feria, actividades científicas... 

- Junio: Celebración del día de la Memoria Histórica. Ensayo y Celebración fiesta final de curso. 
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b) Actividades propuestas por el AMPA: 

- Fiesta de Navidad y visita de los Reyes Magos. 

- Festival de Carnaval 

- Día de Andalucía. 

- Jornada de Convivencia. 

- Gymkana Solidaria. 

- Preferia. 

- Fiesta fin de curso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


